
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003041-2023-00259-00 

 

Teniendo en cuenta la documental que milita consecutivos 004 y 009 de la presente 

encuadernación, proveniente del deudor y del Juzgado 18 Civil Municipal de esta ciudad, 

donde informan que bajo el radicado número 18-2022-00154 se tramita el proceso de 

Liquidación Patrimonial del aquí demandado WILLIAM OCAMPO ARGUELLO, el juzgado 

procede a efectuar el control de legalidad que merece el asunto: 

 

Por intermedio de la Oficina Judicial Centro de Servicios Judiciales Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, el 30 de marzo de 2023 

correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva. (Pdf 02 c.1) 

 

Por auto de fecha veinticuatro (24) de marzo de 2022 se dio apertura al trámite de 

Liquidación Patrimonial del deudor en los términos de la Ley 1564 de 2012 en el Juzgado 

18 Civil Municipal. 

 

Revisada la actuación, no se advierte irregularidad por cuanto en el trámite de marras, no 

se emitió orden de apremio contra la persona natural demandada conforme lo dispuesto en 

el art 545 C.G del P que reza: “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de 

restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra 

el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento 

de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, 

para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la 

aceptación al procedimiento de negociación de deudas” (destaca) 

 

En aplicación de la norma referida, este despacho dispone: 

 

1.- NEGAR la orden de pago solicitada en el libelo introductorio, por las razones expuestas.  

 

2.- ORDENAR la entrega de los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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